
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima, .31.....de aeninidaice NO nagreeymmpuercaari BB: ción:

Visto el oficio N” 263 presentado por la Federación Peruana de Atletismo, el cual
ha motivado el expediente N* 2554.
CONSIDERANDO:

Que, la Federación recurrente solicita autorización oficial para los señores CAR-

» LOS MONTERO GUERRA y MANUEL PEIRANO FIGUEROA, Dirigentes Deportivos del Club Atlé
tico "Tragodara", quienes viajan a la ciudad de Quito-Ecuador, del 03 al 06 de Ju
nio de 1989, a coordinar con los países que intervendrán en el I Campeonato Infan
til-Menores de Atletismo que organizará la Liga de Pueblo Libre de dicha discipli
na deportiva y auspiciado por la Junta del Acuerdo de Cartagena. _

NCon las opiniones favorables de la Dirección Nacional del Deporte de Afiliados, -
BD icina de esa Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional; visto los Certifica-

ulo Primero.— AUTORIZAR a la Federación Peruana de Atletismo para que los se
ñores CARLOS MONTERO GUERRA y MANUEL PEIRANO FIGUEROA-Dirigen-

s Deportivos del Club Atlético "Tragodara", viajen a la ciudad de Quito-Ecuador,
03 al 06 de Junio de 1989, a coordinar con los países que intervendrán en el -
spiciado por la Junta del Acuerdo de Cartagena.
ulo Segundo.- De conformidad con el Art. 77% establecido por el Decreto Legis

lativo N* 328 y reglamentado por el Art. 76% del Decreto Supre-
* 07-ED de fecha 13.03.86, los indicados dirigentes deportivos están exonera—-

és de los impuestos sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto Legisla-
tivo N* 209, sobre impuestos a los bienes y servicios del Decreto Ley N* 22317, mo
dificado por el Art. 2% del citado Decreto Legislativo N* 209 y del impuesto a los
viajes al exterior de los Decretos Leyes Nos. 22317 y 24030.
Artículo Tercero.- El costo que ocasione el referido viaje, ascendente a la suma -

de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL INTIS (I/.3'300,000.-) no afec
tará al Presupuesto de la Federación Peruana de Atletismo ni del Instítuto Peruano
del Deporte.
Artículo Cuarto.- La presente Resolución NO autoriza la adquisición de moneda ex-

tranjera en el Mercado Unico de Cambios ni en Mesa de Negocia-
ciones. Y

Artículo Quinto.- Al término del mencionado viaje, la Federación Peruana de Atle-
tismo tiene quince días para emitir su Informe Técnico a la Di-

rección Nacional del Deporte de Afiliados, el incumplimiento a esta disposición —-
originará que el Instituto Peruano del Deporte no de trámite al próximo pedido de
autorización de viaje al exterior.
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FEDERACION PERUANA DE ATLETISM
- AFILIADA A LA “INTERN LETIC FEDERATION"

“CONFEDERAC LETISMO"

ESTADIO NACIONAL: TRIBUNA OCCIDENTE ESA DIRECCION camizanaid07
PUERTA N9 4 - Segundo Piso
CASILLA POSTAL 6307
LIMA 1 - PERU

io Nro.263

ATLE - PERU ?TELF. 325672

Dina-|Señor RE
Rodolfo Cremer Nicoli GI2Diregetor Nacional de Deportes Fosha mo mon:
Ciudad.—

de Taeara viaj
ciudad de
Guayaquil)

Es ¿rate diricirnos a Ud. para poner en su conocimien
to lo siguiente:
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en nuestra Car eonato antil-Menores
zaco por el -
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los Certificados médicos
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Cables: JUNAC CTNACUERDO DE CARTAGENAlex: JUNAC - 20104 PETelex. / , JUNTA
Casilla Postal: 18 - 1177

Lima 18 - Perú

J/PA/0411/89

Lima, 21 de febrero de 1989

Señor
Carlos Montero Guerra
Presidente
Club "TRAGODARA"
Ciudad.—

De mi consideración: .

Tengo el honor de dirigimme a usted, en repre -
sentación de la Junta del Acuerdo de Cartagena, en la oportunidad
de acusar recibo de su atento Oficio del 214 de enero, mediante el
cual nos expone los alcances del-Campeonato Atlético Infantil que
reuniría a atletas de los países del Grupo Andino.

Sobre el particular, debo comunicarle que la
Junta ve con mucho agrado la realización de un evento de esta natu
raleza y considera positivo el auspicio del mismo. Asimismo, con
el fin de apoyar esta competencia la Junta ofrecerá un trofeo al
equipo campeón del evento.

Sin otro rerticular, hago propicia la ocasión
para expresar a usted, en nombre de la Junta del Acuerdo de Carta-
gena, los sentimientos de su consideración.

7777
Mario Barturén Dueñas
Director-Secretario
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Cables: JUNAC a CA

Sie: C- 20104 PE
ACUERDO DE CARTAGENA

Telex: JUNAC - o.Casilla Postal: 18 - 1177

Lima 18 - Perú

Lima, 05 de abril de 1989

A QUIEN CONCIERNA

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en representación de la Junta
del Acuerdo de Cartagena, para poner en su conocimiento que con motivo
del XX Aniversario de la suscripción del Acuerdo de Cartagena se reali-
zará un Campeonato Infantil-Menores de Atletismo del Grupo Andino organi-
zado por el Club Tragodara bajo el auspicio de la Junta del Acuerdo de
Cartagena.

-

Por tal motivo me permito molestar su atención a fin de solicitarle
se sirva otorgar las facilidades que el caso requiera al señor Carlos
Montero Guerra, presidente del Club Tragodara, al señor Augusto Málaga,
director técnico y a la señora María Elena Chávez, secretaria, quienes
se encuentran en la organización del mencionado evento.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresar a usted
en nombre de la Junta del Acuerdo de Cartagena, las seguridades denues-
tra cnsideración más distinguida.

irector-Secretario
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